
Y 

INFORME DE ADMINSTRACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ABL PHARMIA ECUADOR $. A. 

Quito D. M., 25 de abril del 2019 

Señores accionistas: 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, presento a Ustedes el informe anual 

de Administración de la Compañía ABL PHARMA ECUADOR S. A. correspondiente al ejercicio 

económico 2013. 

1. La Administración de la Compañía ha actuado con total apego a la ley y a las normas 

estatutarias, así como a las disposiciones de la Junta General de Accionistas. 

2. Durante el ejercicio económico materia del presente informe podemos evidenciar que 

la Compañía ya no mantuvo operaciones comerciales y únicamente ha realizado 

gestiones de cobranza y gestiones administrativas para poder cumplir con las 

observaciones del SERCOP. 

3. Los libros contables de la Compañía, demuestran su situación financiera al 31 de 

diciembre del 2018 tal como lo establecen las normas vigentes. 

4. Con relación a los resultados del ejercicio, durante el año 2018, se obtuvo una utilidad 

neta de impuestos de USD 66.234, resultado de la reversión de la provisión de 

incobrabilidad de aquellas facturas que se logró gestionar su cobranza. 

5. La Compañía cumple cabalmente con las normas sobre propiedad intelectual y derechos 

de autor vigente en el Ecuador. 

6. Sugiero que para el ejercicio económico 2019, la Compañía expedite acciones para que 

finalice su proceso de fusión por absorción por parte de Grunenthal Ecuatoriana. 

7. Finalmente, pongo a su disposición los estados financieros de la Compañía para su 

revisión y aprobación, agradeciendo por la confianza brindada y apoyo a la gestión. 

Atentamente, 

Iván Meneses Yépez 

Primer Administrador Serie B


